
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE AYUNTAMIENTO PLENO, CELEBRADA EL DIA 2
DE FEBRERO DE 2.017.-

PRESIDENTA
Dª. María Álvarez Suárez
CONCEJALES
D. Esteban Álvarez Ponce
Dª. Isabel Barbosa López
D. José Domínguez Martín 
D. Manuel Jesús González Morón
D. Miguel López Domínguez
Dª. María de los Ángeles Mendoza García 
D. Antonio Ezequiel Palacios Ponce
Dª. Antonia Ponce González
Dª María de los Ángeles Toronjo Barba
AUSENTE CON EXCUSA
D. Antonio Beltrán Mora
SECRETARIO- INTERVENTOR
D. José Ignacio Poves Metola.

En el  salón de Plenos de la Casa de los duques de
Medina Sidonia de Puebla de Guzmán previa convocatoria
realizada  al  efecto,  siendo las  10:00  horas  del  día  2  de
febrero del año dos mil dieciséis se reúne el Ayuntamiento
Pleno.
          Asisten  a  la  sesión  los  Concejales  anotados
anteriormente,  bajo  la  presidencia  del  alcalde  Antonio
Beltrán Mora, asistidos del secretario del Ayuntamiento, al
objeto de tratar los asuntos integrantes del orden del día
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1-. Aprobación acta de la sesión plenaria de fecha 23 de 
diciembre de 2016 
2-. Moción grupo socialista sobre la reinversión del 
superávit 
3-. Moción IULV en defensa de los servicios de gestión 
directa de comedor en los centros educativos de Andalucía
4-. Moción IULV contra la pobreza energética



5-. Moción IULV sobre la elaboración de un Plan local de 
salud en el municipio y en defensa del Sistema público de 
salud en Andalucía.
6-. Moción IULV sustitución tuberías de fibrocemento
7-.  Moción IULV en defensa de la Oferta de empleo público
y de los servicios públicos municipales
8-. Conocimiento de Decretos 
9-. Ruegos y preguntas

Abierta la sesión por la Presidencia a las 10:00 horas,
previa comprobación del quórum de asistencia preciso, se
procede a conocer los asuntos siguientes: 

PUNTO  1-.  APROBACIÓN  ACTA  DE  LA  SESIÓN
PLENARIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2016

La  Sra.  Presidenta  preguntó  si  alguien  tenía  que
hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión
anterior, de fecha 23 de diciembre de 2.016.

No  habiendo  ninguna  observación,  se  aprobó  por
unanimidad de los diez concejales asistentes a la sesión, el
acta de la sesión plenaria de fecha.

PUNTO 2-. MOCIÓN GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA
REINVERSIÓN DEL SUPERÁVIT
 

Dª  María  de  los  Ángeles  Toronjo  Barba,  portavoz
suplente del grupo municipal socialista, a indicación de la
Sra. Presidenta dio lectura a la Moción que se recoge como
anexo a la presente acta.

D.  Manuel  Jesús  González  Morón  manifestó  que  su
grupo  político  votará  a  favor  la  Moción  y,  recordó  que
votará a favor de la Moción y, que se debería cambiar el
art.  135 de la Constitución que introdujo el  principio de
estabilidad  presupuestaria  y,  cuya  reforma fue  aprobada
con los votos del PP y del PSOE.

La Moción fue aprobada por unanimidad de los diez
concejales asistentes a la sesión.

PUNTO  3º-. MOCIÓN  IULV  EN  DEFENSA  DE  LOS



SERVICIOS DE GESTIÓN DIRECTA DE COMEDOR EN
LOS CENTROS EDUCATIVOS DE ANDALUCÍA

El portavoz del grupo municipal IU-LV dio lectura a la
siguiente moción:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL
DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA
POR ANDALUCÍA EN DEFENSA DE LOS SERVICIO DE
GESTIÓN DIRECTA DE COMEDOR EN LOS CENTROS

EDUCATIVOS DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la actualidad bien sea a través del Plan de apoyo a
la familia (como medida de conciliación de la vida familiar
y laboral),  o a través del plan de Solidaridad y Garantía
alimentaria (más vinculado a las necesidades sociales de
las  familias  víctimas  de  la  crisis),  aproximadamente
180.000 niños/as andaluces/as hacen uso de los servicios
de comedor escolar en los centros educativos de nuestra
comunidad autónoma.

La  normativa  andaluza  que  regula  los  comedores
escolares  ha  provocado  que  paulatinamente  la  gestión
directa  de  los  mismos,  como  un  modelo  más  social
(vinculado a la utilización de recursos locales) y educativo
en  hábitos  alimentarios  saludables,  haya  sido  sustituido
por empresas privadas que obtienen la gestión del servicio
en una licitación pública y que establecen el  sistema de
línea  fría  que  ofrece  comidas  preparadas  lejos  de  los
centros, congelada para ser descongeladas posteriormente
y servidas.

En la actualidad existen en Andalucía en torno a 259
comedores de gestión directa y 756 que han sido licitados
a empresas privadas.

En  la  provincia  de  Huelva  hay  21  comedores  de
gestión directa por la administración andaluza.

Parece  claro  pues  que  la  intención  de  la
administración  andaluza  es  eliminar  progresivamente  la
gestión directa de los comedores escolares para sustituirla
por una gestión privada y con ánimo de lucro.



El  personal  laboral  de  la  Junta  de  Andalucía  que
trabaja en los mismos ve como año tras año se aumenta la
ratio  de  comensales  por  trabajador  (la  norma marca  un
cocinero  y  un  ayudante  de  cocina  por  90  comensales),
como  no  se  reconoce  económicamente  la  asunción  de
responsabilidades de superior categoría o no se cubren las
bajas.

En  Izquierda  Unida  estamos  convencidos  que  la
gestión directa de los comedores escolares es no solo el
modelo  de  gestión  más  aceptado  por  la  comunidad
educativa  andaluza,  sino  también  la  mejor  manera  de
defender este servicio público en su dimensión social y en
su dimensión educativa.

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida
Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta al Pleno
para su aprobación, si procede la siguiente

MOCIÓN:

1.  Instar  a  la  Consejería  de  Educación  de  la  Junta  de
Andalucía  a  mantener  la  gestión  directa  del  servicio  en
aquellos comedores escolares en los que actualmente se
utiliza  este  modelo  de  gestión  y  a  implantar
progresivamente este sistema, o con fórmulas de gestión
cooperativa  o  de  convenios  con  entidades  locales,  en  el
resto de centros educativos de Andalucía, garantizando en
tanto  se  culmina  ese  proceso  en  aquellos  comedores
escolares  en  los  que  se  utilice  la  gestión  privada  se
prioricen  en  los  criterios  de  licitación  la  calidad  en  los
alimentos  y  su  preparación,  la  protección  de  los
trabajadores  y  el  carácter  social  por  encima  de  otras
consideraciones económicas.

2.  Instar  a  la  Consejería  de  Educación  de  la  Junta  de
Andalucía  a  garantizar  en  los  comedores  escolares  de
gestión  directa  el  cumplimiento  de  la  ratio  de  90
comensales  máximo  por  cada  cocinero  y  ayudante  de
cocina.”

La portavoz suplente del grupo municipal socialista,
Dª María  de los  Ángeles Toronjo  Barba comentó que su
grupo político votará a favor la Moción



La Moción fue aprobada por unanimidad de los diez
concejales asistentes a la sesión.

 
PUNTO  4º-.  MOCIÓN  IULV  CONTRA  LA  POBREZA
ENERGÉTICA

El portavoz del grupo municipal IU-LV dio lectura a la
siguiente moción:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL
DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA

POR ANDALUCÍA CONTRA LA POBREZA
ENERGÉTICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La pobreza energética se puede definir como aquella
situación  que  sufre  un  hogar  incapaz  de  pagar  una
cantidad  de  servicios  de  la  energía  suficiente  para  la
satisfacción de sus necesidades domésticas y/o cuando se
ve obligado a destinar una parte excesiva de sus ingresos a
pagar  la  factura  energética  de  su  vivienda.  La  pobreza
energética  depende  fundamentalmente  de  tres
componentes:  los  ingresos  familiares,  los  costes  de  la
energía y la calidad de la vivienda en cuanto a su eficiencia
energética.

Según el último estudio de la Asociación de Ciencias
Ambientales  -ACA-  sobre  pobreza,  vulnerabilidad  y
desigualdad energética, el 11% de los hogares españoles,
es decir, 5'1 millones de personas, se declaran incapaces
de mantener su vivienda a una temperatura adecuada en
los  meses  de  invierno,  habiéndose  producido  un
incremento del 22% en solo dos años -desde 2012 a 2014.
Andalucía,  Castilla-La  Mancha  y  Murcia  son  las
comunidades con mayor incidencia de pobreza energética.
Asimismo, este estudio también señala que un 21% de los
hogares  en  España  están  experimentando  condiciones
asociadas a la pobreza energética, y que un 6%, es decir,
2'6  millones  de  personas,  dedican  más  del  15% de  sus
ingresos  familiares  al  pago  de  las  facturas  energéticas.
Además,  este informe revela una mayor incidencia de la
pobreza  energética  en  las  zonas  rurales  o  escasamente



pobladas, por lo que tendrían que ser abordadas de forma
diferente a las áreas urbanas y periurbanas.

Este estudio también pone de manifiesto cómo no sólo
la pobreza energética tiene consecuencias sobre la salud
de las personas, especialmente el hecho de habitar en una
vivienda  a  una  temperatura  adecuada,  sino  que  además
existe  también  una  relación  en  el  sentido  contrario;  los
hogares con problemas de salud tienen mayor probabilidad
de estar en situación de pobreza energética. Así, en el año
2014, el 18% de los hogares con alguna persona con mala
salud en el  hogar,  se declaraba incapaz de mantener su
vivienda a una temperatura adecuada, frente al 10% de los
hogares que no contaban con ninguna persona con mala
salud. Bajo este indicador,  prácticamente se duplican los
hogares afectados por la pobreza energética en los hogares
que declaran tener una mala salud. El estudio señala que
las  situaciones  de  pobreza  energética  podrían  estar
ocasionando el 30% de las muertes adicionales de invierno,
es decir, más de 7.000 personas en esa época del año.

La UE también comparte este diagnóstico y ya en las
Directivas 2009/72/CE y 2009/73/CE del mercado interior
de  electricidad  y  gas,  respectivamente,  se  plantean
exigencias que obligan a los Estados Miembros a adoptar
medidas  para  abordar  el  fenómeno  de  la  pobreza
energética.

El Dictamen del CESE —Comité Económico y Social
Europeo— de  2011  sobre  «La  Pobreza  Energética  en  el
contexto de la liberalización de la crisis económica» señala
que la pobreza energética es una nueva prioridad social
que necesita apoyo a todos los niveles y propone que la
pobreza  energética  se  tenga  en  cuenta  a  la  hora  de
elaborar  cualquier política  energética.  Y en un posterior
dictamen  de  2013,  «Por  una  acción  europea  coordinada
para prevenir y combatir la pobreza energética», el mismo
Comité  Económico  y  Social  Europeo  manifiesta  que  la
energía  es  un  bien  común  esencial,  debido  a  su  papel
indispensable  en  todas  las  actividades  cotidianas,  que
permite a cada ciudadano-a tener una vida digna, mientras
que carecer de él provoca dramas. Añade que la pobreza
energética mata física y socialmente.

Por otra parte, el Estado español es el país de la UE27
con los precios de la electricidad más caros, después de



Malta y Chipre (FACUA 2012). Según datos de Cruz Roja
de 2012, en dos años el gas se ha incrementado el 22%; la
luz el 34%; el agua el 8,5%, y la bombona de butano el
23%.  Según Eurostat,  desde  2001  a  2012  la  factura  de
electricidad en España cuesta de media un 105,1% más.
Entre 2007 y 2012, un 49% más. Si se cuenta desde 2006
hasta  los  últimos  incrementos,  en  el  caso  del  pequeño
consumidor la subida se aproxima al 100%, lo que, unido a
la  crisis  económica,  agrava  la  dificultad  de  afrontar  la
factura  energética  de  las  personas  más  vulnerables,
haciendo  crecer  con  fuerza  la  pobreza  energética  y  los
cortes de suministro. La subida de los precios de la energía
en plena ola de frio es un ejemplo más de la barbaridad del
sistema energético español

El  Estado español  carece  de una política  específica
dirigida a prevenir el fenómeno de la pobreza energética
que sufren cada vez más familias y hogares para garantizar
unos  consumos  mínimos  vitales  a  todas  las  familias  en
función  del  número  de  miembros  y  de  periodos
estacionales.  El  Estado  debería  mejorar  el  actual  bono
social, para tener en cuenta también las condiciones de la
vivienda  y  el  nivel  de  ingresos  familiares  y  no  solo  la
potencia  contratada  o  la  situación  familiar/laboral.
También habría que valorar la posibilidad de establecer un
bono  social  para  el  gas  butano,  como  ya  hacen  otros
países.

La reforma del mercado energético emprendida por el
Gobierno  no  da  respuesta  real  al  fenómeno  de  pobreza
energética,  mientras  el  denominado  déficit  tarifario  y  la
reciente sentencia del Tribunal Supremo en relación con la
financiación  del  bono  social  amenazan  con  incrementar
todavía  más  la  factura  energética  de  las  familias.  La
teórica  liberalización  del  sector  eléctrico  no  ha  servido
para abaratar el precio del suministro eléctrico, sino todo
lo contrario. La cuestión no resuelta del déficit tarifario se
está convirtiendo en la causa principal del incremento de
las tasas de pobreza energética en tanto que se resuelve
mediante  un  incremento  de  los  precios  fijados  al
consumidor, mientras el Gobierno mira para otro lado.

Existen experiencias a nivel europeo donde además de
ayudas puntuales a colectivos vulnerables para el pago de
facturas  o  dirigidas  al  ahorro  y  eficiencia  energética,



aseguran el suministro en momentos críticos. Se trata de
impedir la desconexión durante los meses de más frío a
consumidores  vulnerables,  es  decir,  a  aquellas  personas
que  por  razones  de  edad,  salud,  discapacidad  o
inseguridad financiera grave no están en condiciones de
garantizar su bienestar personal y el del resto de miembros
de su familia.

Desde  Izquierda  Unida  tenemos  claro  que  la
estrategia  clave  para  acabar  con  la  pobreza  energética
pasa por la nacionalización de las eléctricas y gasísticas,
desde la consideración de servicio público de este sector,
frente  a  su  actual  status  de  suculento  negocio  para  las
grandes compañías eléctricas y gasísticas.

Por todo lo expuesto, el grupo municipal de Izquierda
Unida  Los  Verdes  Convocatoria  Por  Andalucía  presenta
para su aprobación, si procede la siguiente

MOCIÓN:

1.-  Exigir  el  cambio  del  marco  legislativo  para  que  la
electricidad, su producción, distribución y comercialización
estén  al  servicio  de  la  ciudadanía  y  posean  un carácter
social y, en concreto, para prevenir la pobreza energética,
regulando el  sistema de suministros básicos del  hogar e
incluyendo mecanismos que primen el ahorro y penalicen
el  consumo  ineficiente,  garantizando  que  las  tarifas  no
sean objeto de mercado, estableciendo precios sociales y
elementos  de  fiscalidad  energética  favorables  para  las
familias con bajos ingresos económicos.
2.-  Exigir  la  titularidad  y  gestión  públicas  de  las
infraestructuras de distribución eléctrica,  con ampliación
del bono social a nuevas modalidades y una nueva tarifa
para las instituciones públicas.
3.-  Exigir  la  modificación  de  la  Ley  37/1992,  de  28  de
diciembre,  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,
estableciendo un IVA reducido para el precio del gas y la
electricidad a nivel doméstico.
4.- Compromiso de elaborar por parte de este municipio un
plan  contra  la  pobreza  energética,  con  el  objetivo  de
garantizar el  derecho de la ciudadanía a los suministros
básicos  del  hogar  que  permita  identificar,  prevenir  y
corregir las situaciones detectadas.



5.- Dar traslado de los acuerdos anteriores al Gobierno de
España y a los Grupos Parlamentarios del Congreso de los
Diputados.”

La portavoz suplente del grupo municipal socialista,
Dª María de los Ángeles Toronjo Barba manifestó que su
grupo político votará a favor la Moción

La Moción fue aprobada por unanimidad de los diez
concejales asistentes a la sesión.

PUNTO 5-. MOCIÓN IULV SOBRE LA ELABORACIÓN
DE UN PLAN LOCAL DE SALUD EN EL MUNICIPIO Y
EN DEFENSA DEL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD EN
ANDALUCÍA.

El portavoz del grupo municipal IU-LV dio lectura a la
siguiente moción:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL
DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA

POR ANDALUCÍA, SOBRE ELABORACIÓN DE UN
PLAN LOCAL DE SALUD EN EL MUNICIPIO Y EN
DEFENSA DEL SISTEMA PUBLICO DE SALUD EN

ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Sobre  la  salud  individual  y  colectiva  influyen  de
manera  determinante  el  medio  físico,  las  condiciones
ambientales,  el  entorno  social  y  las  condiciones
económicas. Por lo tanto, la acción política en numerosos
ámbitos,  aparentemente  ajenos  a  la  salud,  tiene  tanta  o
mayor influencia en el estado de salud de una comunidad y
de sus individuos como el sistema sanitario encargado de
su mantenimiento.

Por eso, es necesario hacer de la acción política en
salud una intervención transversal de forma que la “salud
esté  presente  en  todas  las  políticas”,  convirtiendo  en
objetivo  de  todos  los  gobiernos  mejorar  la  salud  y  el
bienestar de su ciudadanía.

Para lograr este objetivo desde el gobierno de nuestra
ciudad es imprescindible la participación de la población y



el liderazgo decidido del Ayuntamiento en la coordinación,
orientación  y  puesta  en  práctica  de  las  políticas
municipales. En este contexto, se convierte en herramienta
imprescindible  la  planificación  participada  de  todas  las
políticas encaminadas a mejorar la salud de la ciudadanía
del  municipio,  que debe concretarse en la elaboración y
ejecución  del  Plan  Local  de  Salud.  Una  figura  recogida
como competencia  municipal  por la  LAULA en su art.  9
apartado 13 y la propia Ley de Salud Pública de Andalucía
en sus artículos 40 y 41.

Por otra parte, constituye un clamor popular en toda
Andalucía el deterioro del Sistema Público de Salud debido
a  los  recortes  presupuestarios  en  los  últimos  años  del
gobierno del PP y a la pésima gestión de la administración
competente que es la Junta de Andalucía a través del SAS.
Una situación que hay que revertir y a la que tienen que
dar respuesta sus responsables directos e indirectos.

Se  hace  necesario  que  las  instituciones  locales  se
incorporen en las tareas de prevención de la salud (con la
aprobación  de  los  Planes  Locales  de  Salud)  pero  que
también  reivindiquen  el  carácter  público  del  servicio,
muestren su oposición al proceso de privatizaciones y a las
fusiones hospitalarias  realizadas sin  diálogo alguno.  Que
como gobiernos más cercanos a la ciudadanía se opongan
frontalmente a los recortes en sanidad de los últimos años
y que se manifiestan en peores servicios, aumento de las
listas  de  espera,  recortes  de  plantillas  y  precariedad
laboral, colapsos de las urgencias, etc.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  Grupo
Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes Convocatoria por
Andalucía presenta al Pleno para su aprobación, si procede
la siguiente

MOCIÓN:

1.- Que se elabore y ejecute el Plan Local de Salud de
nuestro municipio.
2.- Que dicha elaboración y ejecución se realice con la
mayor  participación  posible  de  la  ciudadanía:
partidos,  sindicatos,  plataformas,  asociaciones
vecinales, colectivos y otras entidades representativas
de nuestra ciudad.



3.- Instar a la Junta de Andalucía al mantenimiento del
carácter  público  de  la  sanidad  andaluza,  a  la
disminución de los conciertos con empresas privadas
y  a  la  recuperación  de  los  servicios  públicos
privatizados en estos años.
4.- Instar a la Junta de Andalucía a que los procesos
de cambios organizativos como fusiones y otras en los
servicios hospitalarios se hagan con la participación
de los y las profesionales de la sanidad, y sin que ello
suponga  menoscabo  de  la  cartera  de  servicios,
disminución de la calidad de los mismos, ni pérdidas
de empleo.
5.- Instar a la Junta de Andalucía a que se acabe con
la  precariedad  laboral  en  el  SAS  por  la  influencia
directa que esto tiene sobre la calidad de los servicios
prestados.
6.- Instar al Gobierno Central a la eliminación de los
copagos  farmacéuticos  y  a  revertir  los  recortes  de
miles  de  millones  anuales  en  la  financiación  de  la
sanidad pública y que ha afectado directamente a la
financiación de la sanidad andaluza. Se estima que el
gasto  sanitario  se  ha  disminuido  en  un  14´25% en
Andalucía y en España un 11´87%.
7.- Instar al gobierno central a la presentación de un
proyecto de ley de Recuperación del Empleo Perdido,
que  permita  a  las  comunidades  autónomas  reforzar
sus servicios públicos tras la destrucción de empleo
ocasionada por la reducción de la tasa de reposición
al 10 y al 50%, que en el SAS ha supuesto la pérdida
de  5764  puestos  de  trabajo  imprescindibles  para
recuperar unos niveles asistenciales adecuados.
8.-Este Ayuntamiento muestra su apoyo expreso a las
movilizaciones  de  la  ciudadanía  en  defensa  del
sistema público de salud.”

La portavoz suplente del grupo municipal socialista,
Dª María de los Ángeles Toronjo Barba manifestó que su
grupo político votará en contra.

En la votación, D. Manuel Jesús González voto a favor
y el resto de los concejales votó en contra, no siendo, en
consecuencia, aprobada la Moción.



PUNTO 6-. MOCIÓN IULV SUSTITUCIÓN TUBERÍAS
DE FIBROCEMENTO.

El portavoz del grupo municipal IU-LV dio lectura a la
siguiente moción:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO DE IZQUIERDA
UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR

ANDALUCÍA SOBRE LA NECESIDAD DE SUSTITUIR
EN LA PROVINCIA DE HUELVA LAS TUBERÍAS DE
FIBROCEMENTO QUE AUN SON EL SOPORTE DE

MUCHAS CONDUCCIONES DE AGUA POTABLE CON
EL EVIDENTE RIESGO PARA LA SALUD DE LOS

TRABAJADORES/AS DE LAS EMPRESAS
SUMINISTRADORAS DE AGUA Y PARA LOS PROPIOS

CONSUMIDORES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las  tuberías  de  fibrocemento  a  base  de  fibras  de
amianto y cemento se generalizaron en las redes de agua
en España y Europa desde los años 40. En nuestro país es
la expresión del auge económico de la industria cementera
y  del  sector  de  la  construcción.  La  Directiva  Europea
1999/77  de  26  de  julio  de  1999  ya  limitaba  el  uso  y
comercialización  de  sustancias  como  el  amianto  y  por
extensión fibrocemento de las tuberías de fibrocemento. A
través  de  la  Orden  de  7  de  diciembre  de  2001,  España
transpuso la Directiva Comunitaria 1999/77/CE, por la que
se  prohíbe  el  uso  y  comercialización  de  todo  tipo  de
amianto y de los productos que lo contengan

Desde 2003 están totalmente prohibidas tanto en usos
como  en  comercialización  por  la  directiva  europea
2003/18/CE y se marca su sustitución por otros materiales
dada su potencial peligrosidad en el tiempo.

Ante  estas  constataciones  los  países  desarrollados
fueron prohibiendo paulatinamente el  uso del  Amianto  y
sus  derivados.  En  España  se  prohíbe  totalmente  la
utilización del amianto en el año 2001 (Orden Ministerial
de  7  de  diciembre  de  2001)  adelantándose  así  al  plazo
máximo de 2005 previsto por la UE.



Debido  a  lo  extendido  de  su  uso,  se  aprueba
finalmente en el año 2006 el Real Decreto 396/2006, de 31
de  marzo  en  el  que  se  establecen  estrictas  medidas  de
seguridad  aplicables  a  los  trabajos  con  riesgo  de
exposición al amianto.

El fibrocemento o “amianto-cemento” es un material
artificial  obtenido por la mezcla íntima y  homogénea de
agua,  cemento  y  fibras  de  amianto,  en  las  que  estas
representan entre el 10 y el 25% de la mezcla.

El 14 de marzo del año 2013 el Parlamento Europeo
aprobó  una  resolución  clara  donde  hace  referencia  a  la
presencia  de  amianto  en  las  redes  de  agua  y  más
detalladamente  en  “el  agua  potable  que  se  distribuye  a
través de conductos de amianto-cemento”. En su apartado
37  se  hace  especial  hincapié  en  las  enfermedades
cancerígenas  relacionadas  con  la  inhalación  de  amianto
(cáncer de pulmón y mesotelioma pleural), pero también se
menciona que “la ingestión de agua procedente de tuberías
de fibrocemento y contaminadas con dichas fibras, que son
reconocidas  como  riesgo  para  la  salud  y  pueden  tardar
varios decenios, en algunos casos más de cuarenta años en
manifestarse”.

Los  síntomas  de  enfermedad  por  exposición  al
amianto fueron durante muchos años difíciles de detectar,
ya que suelen aparecer entre 10 y 40 años después de la
exposición al material. Aun así, desde 1935 se conocen los
primeros  trabajos  que  relacionan  científicamente  la
exposición al asbesto y cáncer de pulmón.

El  asbesto ha sido clasificado como un cancerígeno
humano  reconocido  por  el  Departamento  de  Salud  y
Servicios Humanos de los Estados Unidos, por la Oficina de
Protección Ambiental y por la Oficina Internacional para la
Investigación del Cáncer. Además del cáncer de pulmón y
del  mesotelioma,  algunas  investigaciones  sugieren  que
existe  una  relación  entre  la  exposición  al  asbesto  y  el
cáncer colorrectal y el cáncer gastrointestinal, así como un
riesgo  mayor  de  padecer  cáncer  de  garganta,  de  riñón,
esófago y de vesícula biliar.

A pesar de la prohibición total, en nuestras ciudades y
pueblos  de  Andalucía  y  de  España  quedan  millones  de
toneladas  de  amianto  que  pueden  suponer  un  potencial



riesgo  para  la  salud.  Hay  dos  formas  de  exposición  al
amianto:

*  Inhalación  del  asbesto.  La  exposición  proviene
principalmente de la inhalación de fibras de asbesto en el
aire.  En  la  actualidad  se  da  principalmente  en  la
demolición  de  productos  con  amianto,  en  trabajos  de
reparación  de  estas  conducciones  o  debido  a  la  propia
degradación natural del material.

*  Deglución  de  fibras  de  asbesto.  La  exposición  se
produce al ingerir alimentos o líquidos contaminados con
asbesto,  como  con  el  agua  que  fluye  por  tuberías  de
fibrocemento.

Por  su  parte,  la  Encuesta  Nacional  de  2012  de
Suministro  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  en  España,
realizada por la Asociación Española de Abastecimientos
de Agua y Saneamientos (AEAS), y la Asociación Española
de  Empresas  Gestoras  de  los  Servicios  de  Agua  a
Poblaciones  (AGA),  estima  la  longitud  de  las  redes  de
abastecimiento en 150.000 km y en 95.000 km las redes de
saneamiento o alcantarillado.

Ambos  informes  coinciden  que,  en  cuanto  a  la
propiedad  o  titularidad  de  la  gestión  de  las  redes  de
abastecimiento de agua: el 60% estaría gestionada total o
parcialmente por administraciones públicas.

Sobre la composición de las redes de abastecimiento
de  agua,  según  la  Encuesta  de  2006  de  la  AEAS,  el
fibrocemento era entonces el material más común (30% de
las  redes,  unos  45.000  Km.),  especialmente  en  las
poblaciones  con  menor  número  de  habitantes.  En  la
Encuesta  de  2008,  esta  cifra  disminuyó  hasta  el  26,4%
(aproximadamente unos 40.000 Km).

Se impone por tanto por las afecciones a la salud de
las  personas  de  estas  sustancias  establecer  un  plan  a
corto/medio  plazo  para  erradicar  este  producto  de
equipamientos  públicos  (colegios,  hospitales,  etc.)  y  de
manera más urgente aún de las propias conducciones de
agua potable. Hay que ser consciente de que el problema
no consiste exclusivamente en eliminar este material sino
también de donde depositarlos posteriormente de manera
segura  y  sostenible…pero  no  por  ser  el  problema
gigantesco  no  podemos  eludir  la  necesidad  urgente  de
eliminar este riesgo grave para la salud pública.



Un problema  que  no  sólo  alcanza  a  los  usuarios  y
consumidores de agua potable sino también a los propios
trabajadores/as que tienen que manipular y reparar este
tipo de instalaciones.

Por  todo  ello  el  Grupo  Político  de  Izquierda  Unida
presenta para su aprobación, si procede la siguiente

MOCIÓN:

1. Instar a la Consejería de Medioambiente de la Junta de
Andalucía  para  que  lleve  a  cabo  una  auditoría  sobre  la
cantidad y situación de las conducciones de agua potable
de fibrocemento existentes en las redes de agua potable de
nuestra Comunidad Autónoma.
2. Instar a la Consejería de Medioambiente de la Junta de
Andalucía a que elabore y apruebe un Plan de Eliminación
de las Conducciones de Agua Potable de fibrocemento en
Andalucía en el que deberían colaborar las Diputaciones, la
Comunidad  Autónoma  y  los  propios  Ayuntamientos.  Un
plan que establezca un horizonte temporal a partir del cual
estarán totalmente prohibida la existencia de este tipo de
redes perjudiciales para la salud.”

La portavoz suplente del grupo municipal socialista,
Dª María de los Ángeles Toronjo Barba manifestó que su
grupo político votará a favor la Moción

La Moción fue aprobada por unanimidad de los diez
concejales asistentes a la sesión.

PUNTO  7-.   MOCIÓN  IULV  EN  DEFENSA  DE  LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO Y DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES.

El portavoz del grupo municipal IU-LV dio lectura a la
siguiente moción:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL
DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA

POR ANDALUCÍA EN DEFENSA DE LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

MUNICIPALES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Las  políticas  de  austeridad  se  han  dirigido  en  los
últimos años a restringir el gasto público para minimizar al
máximo  el  papel  de  las  instituciones  públicas  en  la
economía  y  a  medidas  tendentes  de  manera  directa  o
indirecta  a  privatizar  los  servicios  públicos.  En  esta
estrategia  neoliberal  se  enmarca  las  restricciones  a  la
Oferta  de  Empleo  Público  que  han  sufrido  las
corporaciones  locales  y  todas  las  administraciones  en
general.

Desde  el  año  2012,  en  el  que  aparecen  en  los
Presupuestos Generales del Estado restricciones a la oferta
de empleo público, los Ayuntamientos han visto cómo su
plantilla  de  personal  no  sólo  se  estancaba  o  se  veía
mermada al no alcanzar los mínimos necesarios de la tasa
de reposición permitida, sino que, en el mejor de los casos,
avanzaba en precariedad, sustituyéndose el trabajo estable
por contrataciones temporales o interinidades, que tarde o
temprano  supondrán  un  nuevo  problema  que  en  su  día
habrá que resolver.

En algunos casos los Ayuntamientos han tenido que
recurrir a contratar servicios a empresas privadas por no
poder  cubrir  adecuadamente  las  plantillas.  Estas
restricciones  han  impedido  por  otra  parte  el  rescate  de
servicios  públicos  privatizados en muchos  ayuntamientos
por lo que suponía de aumento de Capítulo I.

Dichas  restricciones  vienen  apareciendo  en  los
Presupuestos  Generales  del  Estado  en  los  siguientes
apartados:

Título III De los gastos de personal.
Capítulo I De los gastos del personal al servicio del

sector público.
Artículo  20.  Oferta  de  Empleo  Público  u  otro

instrumento  similar  de  gestión  de  la  provisión  de
necesidades de personal.

Uno. 1.  A lo largo del ejercicio 2016 únicamente se
podrá  proceder,  en  el  Sector  Público  delimitado  en  el
artículo anterior, a excepción de las sociedades mercantiles
públicas y entidades públicas empresariales,  fundaciones
del  sector  público  y  consorcios  participados
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos
que  integran  el  Sector  Público,  que  se  regirán  por  lo
dispuesto en las disposiciones adicionales décima tercera,



décima cuarta y décima quinta, respectivamente, de esta
Ley  y  de  los  Órganos  Constitucionales  del  Estado,  a  la
incorporación de nuevo personal con sujeción a los límites
y requisitos establecidos en los apartados siguientes, salvo
la  que  pueda  derivarse  de  la  ejecución  de  procesos
selectivos  correspondientes a  Ofertas de Empleo Público
de ejercicios anteriores ….

2.  Respetando,  en  todo  caso,  las  disponibilidades
presupuestarias  del  Capítulo  I  de  los  correspondientes
presupuestos de gastos, en los siguientes sectores….

Dos.  Durante  el  año  2016  no  se  procederá  a  la
contratación de personal temporal, ni al nombramiento de
personal estatutario temporal o de funcionarios interinos
salvo  en  casos  excepcionales  y  para  cubrir  necesidades
urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores,
funciones  y  categorías  profesionales  que  se  consideren
prioritarios ….

Tres. ….Durante 2016 no se autorizarán convocatorias
de puestos o  plazas  vacantes  de personal  laboral  de los
entes  del  sector  público  estatal  salvo  en  casos
excepcionales  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e
inaplazables  que  requerirán  la  previa  y  expresa
autorización  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas …

Si  no  se  puede aumentar  el  Capítulo  I  de  personal
desde  el  año  2012  y  además  la  tasa  de  reposición  solo
afecta a determinados sectores, difícilmente podemos dar
respuesta al  aumento o  mejora de los servicios  públicos
que son necesarios en los municipios y que por diferentes
circunstancias hacen necesario la ampliación de la plantilla
de personal, ya sea por la necesidad de incorporación de
nuevas áreas en las que el Ayuntamiento ha de ejercer sus
competencias, o bien, por la apertura de nuevos edificios
municipales  que  necesitan  la  dotación  de  personal
suficiente para su funcionamiento.

Estas situaciones se agravan mucho más en aquellos
municipios  de  gran  afluencia  turística  y  que  tienen  que
prestar los servicios públicos con la misma plantilla que
disponían en el año en el año 2012, como si la situación no
hubiese variado desde entonces, aspecto que por los datos
turísticos de los últimos cuatro años a nivel nacional ponen
de manifiesto que la actividad turística se ha incrementado



notablemente,  y  por  lo  tanto  también  la  necesidad  de
aumentar  los  servicios  públicos  que  se  prestan  a  los
residentes y turistas.

Al  estar  sujetos  a  la  obligación  de  cumplir  con  la
normativa vigente y las indicaciones al respecto en materia
laboral  recogidas  anualmente  en  los  Presupuestos
Generales del Estado,  cuya principal imposición es la de
mantener, tal y como se ha podido apreciar en el articulado
reseñado, sin aumentar las cuantías económicas recogidas
en el Capítulo I, de gastos de personal de los presupuestos
municipales, se está provocando una pérdida notable en la
calidad de los servicios públicos que se ofrecen a través de
la  gestión  directa  de  los  ayuntamientos  con  las
consecuentes repercusiones negativas en la calidad de los
mismos.

Son muchos los ayuntamientos que tienen capacidad
económica suficiente para generar empleo, y sin embargo,
ven  cortadas  sus  pretensiones  por  leyes  injustas  que
pretenden adelgazar el  sector público para dar cabida a
otras formas de gestión que sin duda suponen un mayor
esfuerzo económico a los ayuntamientos, y por lo tanto son
negativas  para  los  intereses  de  los  ciudadanos  y
ciudadanas.

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida
Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta al Pleno
para su aprobación, si procede la siguiente

MOCIÓN:

1. El Pleno Municipal insta al Gobierno de la Nación a la
eliminación en los Presupuestos Generales del Estado de
las  restricciones  a  la  oferta  de  empleo  público  y  las
restricciones de aumento del Capítulo I.
2. El Pleno Municipal acuerda declarar todos los servicios
municipales  como  prioritarios  y  por  tanto  solicita  la
expresa  autorización  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones  Públicas  para  poder  ejercer  las
facultades propias de gobierno de nuestro municipio con
plena autonomía organizativa.
3. El pleno Municipal acuerda que esta moción se traslade
a todos los grupos políticos representados en el Congreso
de los Diputados.”



La portavoz suplente del grupo municipal socialista,
Dª María  de los  Ángeles Toronjo  Barba comentó que su
grupo político votará a favor la Moción.

La Moción fue aprobada por unanimidad de los diez
concejales asistentes a la sesión.

PUNTO 8-. CONOCIMIENTO DE DECRETOS.

Se dio conocimiento de los Decretos firmados desde la
última sesión ordinaria de Pleno.

La Sra.  Presidenta preguntó  si  algún grupo político
deseaba someter a la consideración del Pleno por razones
de urgencia, algún asunto no comprendido en el orden del
día de la sesión y que no tuviera cabida en el  punto de
ruegos  y  preguntas,  previa  aprobación  plenaria,  podía
hacerlo. No hubo ningún asunto.

PUNTO 9-. RUEGOS Y PREGUNTAS

D.  Manuel  Jesús  González  realizó  las  siguientes
preguntas (que aportará por escrito para su inclusión en el
acta y, su respuesta):

- Sobre  el  lugar  para  echar  escombros  cerca  de  la
carretera a Minas de Herrerías, medidas para que no
sea un vertedero incontrolado y, causa del cambio de
lugar.

- Respecto al Proyecto de Tanatorio, varios vecinos se
han puesto en contacto con él y, quieren saber si el
lugar  es  definitivo  y,  si  se  va  a  tener  en  cuenta  la
opinión de los vecinos.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar  la  Sra.
presidenta levantó la sesión siendo las 10:38 horas.

          De lo anterior doy fe como secretario - interventor
del  Ayuntamiento  con  el  visto  bueno  del  Sr.  alcalde  –
presidente, con la salvedad de lo dispuesto en el art. 206
del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las entidades locales.

En Puebla de Guzmán a 3 de febrero de 2.017
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